
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., noviembre nueve (9) de dos mil veintitrés (2023).

Referencia. 11001 3101 022 2003 00282 00

Sobre la petición de aclaración y adición presentada por la

parte demandante (Pdf. 018), esta oficina judicial no accede a lo

pretendido, debido a que el auto objeto de reproche no contiene

frases  que  generen  verdaderos  motivos  de  duda,  así  como

tampoco se evidencia que se haya omitido pronunciamiento sobre

los  extremos  del  litigio  o  algún  punto,  escenarios  en  lo  que

procedería la súplica de la actora. (artículos 285 – 287 C.G.P.).

La  parte  interesada  debe  entender  que  se  está  dando

cumplimiento a la providencia en firme que decidió la suerte de

los remanentes y que a esta altura el despacho no puede modificar

decisión  alguna  so  pena  de  incurrir  en  nulidad,  dado  que  el

trámite se encuentra terminado (num. 2 art 133 ib).

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE,  

 

SR.
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Diana Carolina Ariza Tamayo

Juez
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